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La película Ben-Hur de William Wyler tiene la 
culpa. La potencia visual de su famosísima carre-
ra de carros ha marcado a varias generaciones de 
amantes del cine. Desgraciadamente para nosotros, 
arqueólogos e historiadores de la Antigüedad, casi 
nada puede salvarse de esta carrera como simple 
aproximación a las carreras de carros en el mundo 
romano. Ni los carros del circo eran pesados arti-
lugios de guerra de grandes cajas y enormes ruedas 
como en la película, ni los cocheros peleaban nunca 
entre sí a latigazos para conseguir un mejor puesto. 
Tampoco los caballos, que en la película son magní-
cos corceles de gran tamaño, se parecen en nada a 
los animales del circo, de un tamaño aparentemen-
te mucho menor, que encontramos representados 
profusamente en todo tipo de relieves, mosaicos 
y sarcófagos. Para interesarnos por los caballos de 
circo en el mundo romano hemos pues de realizar 
un esfuerzo, olvidar la película y volver a empezar.

Realizamos este estudio a partir de un hallazgo 
efectuado en los bajos del Ayuntamiento de Tarra-
gona y que ha sido de nuevo recordado en nuestra 
reunión por su investigador responsable, el arqui-
tecto Carlos Brull. Se trató de una intervención de 
urgencia, codirigida por la arqueóloga Montse Co-
rominas, motivada por la construcción de un ascen-

sor que permitió descubrir los pilares laterales de 
uno de los carceres del circo tarraconense. El úni-
co hasta ahora conocido. Se trata de una estructura 
muy simple, como es siempre habitual en estas cua-
dras de salida, una simple celda delimitada por dos 
fachadas de pilares delantera y trasera realizadas en 
sillería. Llama la atención sin embargo su relativa 
estrechez ya que la distancia entre las bases de los 
dos pilares de sillería de su fachada se limita de for-
ma aproximada a 2,5 m. 

La cuestión principal que se desprende de este 
dato es preguntarnos si con esa anchura podían en-
cajar en su interior los cuatro caballos de una cua-
driga. El propio Brull no lo creía posible al utili-
zar como paralelo las cuadras de salida hasta ahora 
mejor documentadas, las pertenecientes al circo de 
Majencio en las afueras de Roma que han sido res-
tituidas por IOPPOLO y PISANI SARTORIO (1999) con 
una anchura de 4,12 m. Ciertamente, la diferencia 
parece excesiva y ello puede llevar a que nos pre-
guntemos si el pequeño edicio circense de Tarraco 
era de verdad un circo o bien un simple hipódromo. 

Ciertamente, el circo de Tarraco era pequeño 
(g. 1). Las dimensiones totales de su pista son de 
305,2 m de longitud por 67,43 m de anchura en su 
parte central (81,83 m delante de los carceres). No 

Figura 1. Planta restituida del circo de Tarraco sobre la trama urbana actual con los carceres restituidos a partir del 
hallazgo efectuado en los sótanos del Ayuntamiento de Tarragona. Planta: SETOPANT, R. Mar y F. Gris.
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poseemos datos de excavación para el euripus, pero 
podemos situar su longitud en torno a los 190 m 
(MAR et al. 2015, 171-212). Y sin embargo, sabemos 
que una pista de circo que permitiera las carreras 
“grandes” de 12 cuadrigas debía medir aproxima-
damente en torno a los 400 / 500 m de longitud por 
70 / 80 m de anchura con un euripus o barrera cen-
tral en torno a los 250 / 300 m con la meta secun-
da separada 150 o 200 m de los carceres de salida 
(HUMPHREY 1986; HUGONIOT 1996; NELIS-CLEMENT 
y RODDAZ 2008). 

Es cierto que en Tarraco tenemos documentadas 
dos lápidas funerarias de un joven auriga y un ve-
terano agitator que tuvieron que plasmar los éxitos 
que recuerdan sus respectivos epitaos en una pista 
circense (GÓMEZ PALLARES 2001). Sin datos arqueo-
lógicos sobre el euripus, la cuestión de qué tipo de 
tiros podían instalarse en ese carcer del circo tarra-
conense adquiere una importancia singular. 

LOS CARCERES CIRCENSES

El modelo edilicio de los circos romanos fue 
siempre el de una pista alargada con dos laterales 
de trazado rectilíneo unidos por una cabecera se-
micircular. En el extremo opuesto, se situaba una 
estructura curvilínea, apoyada o no en dos torres 
laterales, destinada a los doce carceres o cuadras de 
salida formando habitualmente dos grupos de seis 
carceres a ambos lados de una torre o tribuna cen-
tral dedicada al organizador del espectáculo. En la 
mitad de la pista y de forma ligeramente oblicua se 
emplazaba el euripus, una ancha barrera con distin-
tos estanques de agua anqueada en sus extremos 
por las dos metae, sendas plataformas remontadas 
cada una por tres altos conos de señalización que 
facilitaban a los conductores la visualización de los 
puntos de giro. El diseñador de un nuevo circo de-
bía procurar que existiera la misma distancia radial 
desde cada uno de los doce carceres hasta el inicio 
de la barrera central. Esto podía hacerse como en el 
circo de Leptis Magna concentrándolos al lado de-
recho de la pista o bien construyéndolos formando 
un arco de círculo que tomara como centro el ini-
cio de la barrera central o meta secunda (HUMPHREY 
1986, 25-55 y 132-294). 

En realidad, son muy pocos los circos romanos 
que hayan conservado en buen estado sus carceres. 
La lista es muy escueta. A partir de los estudios de 
referencia de John H. HUMPHREY (1986) y Fabri-
cia FAUQUET (2002, 262-285), conocemos tan solo 
7 conjuntos de carceres sobre 55 edicios circenses 
inventariados: son los casos del Circo Máximo y el 
circo de Majencio en Roma, Bovillae, Leptis Mag-

na, Tiro, Emerita y Toletum. Una lista a la que de-
bemos ahora añadir los nuevos casos hispanos de 
los circos de Segobriga y Tarraco. En total nueve 
conjuntos. Veámoslos brevemente.

Las carreras en el Circo Máximo aparecen a me-
nudo representadas en mosaicos, relieves y sarcó-
fagos, pero su conocimiento arqueológico es muy 
parcial. La construcción encima de sus restos de la 
gran fábrica de gas que iluminó las plazas y calles 
romanas a lo largo de varias décadas del siglo XIX 
impidió con su presencia la investigación y afectó 
por supuesto al estado de conservación de unos car-
ceres vecinos al vado del Tíber. No obstante, a na-
les del siglo XIX P. Bigot pudo realizar sondeos en
la vía de Sta. Sabina donde halló tres grandes zóca-
los rectangulares de 1,3 x 3,4 m con una separación 
entre ejes de 6,25 m que han sido considerados los 
pilares de dos de los carceres del circo (BIGOT 1908; 
HUMPHREY 1986, 152). Celdas con puertas de casi 
5 m de anchura habrían resultado sucientes para 
albergar carros tirados hasta por siete caballos, un 
tiro que no resultaba excepcional en las grandes ca-
rreras celebradas tan solo en Roma donde la epigra-
fía menciona también tiros de hasta 8 y 10 caballos.

Un caso complementario es el de los carceres 
del llamado circo de Majencio, junto a la vía Apia 
formando parte de una villa palatina en posición 
suburbana que fue levantada por dicho emperador 
entre los años 306 y 312 dC. junto al mausoleo de 
Rómulo, su hijo muerto y divinizado en el año 309 
dC. Es probable que este circo nunca llegara a ser 
ni tan siquiera utilizado tras la derrota de Majencio 
en Puente Milvio en el año 312 y por ello su estado 
de conservación es excepcional en muchos aspectos 
(IOPPOLO y PISANI SARTORIO 1999). Las cimentacio-
nes de los carceres, realizadas en obra latericia, es-
tán prácticamente completas, apoyadas en dos altas 
torres laterales u oppida conservadas en alzado. La 
anchura de las celdas, ya comentada, es de 4,12 m.

El caso del circo de Bovillae, en la vía Appia a 
tan solo 18 km de Roma, es también paradigmático 
ya que sus carceres son los únicos que han conser-
vado de forma completa varios de los arcos de su fa-
chada de sillería separados por pilastras. La anchura 
de cada uno de los carceres es aquí mucho menor, 
de tan solo 2,90 m con una altura de arcos de 3,60 
m (HUMPHREY 1986, 561-566). La tipología de los 
arcos recuerda a la fachada de sillares de travertino 
del teatro de Marcelo en Roma (13-11 aC.) y esta 
fecha se ve reforzada por una dedicatoria a Augusto 
fechada en el año 7 dC. encontrada en las proximi-
dades. Una segunda fase de restauraciones y refor-
mas con muros de ladrillo del circo de Bovillae se 
situaría en época de Domiciano.

El estudio de los carceres del circo de la africana 
Leptis Magna, cuarto caso a ser tenido en cuenta, 
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permitió a John HUMPHREY (1986, 157-170) resolver 
las dudas existentes sobre el funcionamiento de las 
puertas de rejas y su apertura simultánea. El circo 
de Leptis está situado en el exterior de la ciudad, 
con la pista alineada junto a la costa vecina y comu-
nicado a través de un pasaje cubierto con el vecino 
anteatro. La barrera central se encuentra despla-
zada respecto al eje de la pista y las doce puertas de 
salida se encuentran concentradas en el anco de-
recho del edicio. Se presentan simplemente como 
dos alineaciones paralelas de pilares de sillería con 
disposiciones levemente curvadas. La fachada de 
los carceres del circo de Leptis correspondía una vez 
más a un sistema de arcos y la anchura de las celdas 
oscila entre los 2,5 y los 2,8 m. 

Delante de cada uno de los pilares se sitúa una 
tercera alineación de basas destinadas a soportar 
hermae o bloques monolíticos decorados con ca-
bezas y destinados según el estudio de Humphrey 
a detener los dos batientes de rejas en su abertura 
simultánea. Cada puerta se encontraba accionada 
por dos tensores de cuerdas anudadas como las uti-
lizadas en las balistas que tenían su posición natural 
en modo abierto. Al ser cerradas mediante pernos, 
quedaban en tensión, y podían ser abiertas de forma 
simultánea tirando de un único sistema de cuerdas 
accionado desde un lateral. Simple y muy efectivo.

En el circo de Tiro, con una pista de 450 m de 
longitud y una anchura de 86-87 m tanto las gradas 
laterales levantadas sobre un sistema de celdas como 
los carceres realizados en sillería se encuentran bien 
conservados (HUMPHREY 1986, 461-477). De nue-
vo la disposición de los carceres corresponde a dos 

hileras de pilares dispuestos en suave curvatura de 
un extremo a otro de la pista formando seis celdas 
a cada uno de los lados de una puerta central. Son 
puertas con anchuras medias de 4 m y formadas por 
el sistema habitual de una fachada de arcos separa-
dos por pilastras adosadas. 

El circo de Emerita situado en las afueras de la 
ciudad y reconstruido en la Antigüedad Tardía per-
mite apreciar en toda su amplitud la disposición de 
la gran pista (404 x 96 m) rodeada por el sistema de 
gradas levantadas en construcción vacía sobre cel-
das y envolviendo los extremos de los carceres aquí 
situados en posición central (SANCHEZ PALENCIA, 
MONTALVO, GIJON 2002). En Emerita se trata una 
vez más de simples pilares de sillería dispuestos de 
forma paralela con suave curvatura. La disposición 
de los sillares que delimitan las celdas es muy simi-
lar a la de los bloques encontrados bajo el Ayunta-
miento de Tarragona y las anchuras prácticamente
las mismas: entre 2,5 y 2,8 m (g. 2). 

El circo de Toletum, excavado en los años 1920 
y con gradas construidas como en Emerita sobre un 
sistema de celdas ha conservado también su planta 
prácticamente completa en torno a la pista inclu-
yendo los carceres denidos por dos muros curvi-
líneos en paralelo. Se ha propuesto que cada una de 
las celdas tuviera una tremenda anchura de 5,15 m 
pero esto fue estimado a partir únicamente de divi-
dir en 13 partes la anchura total de la pista (SANCHEZ 
PALENCIA y SAINZ 2001). En realidad, no tenemos 
evidencias concretas de la posición de los pilares y 
los ejemplos de Emerita y Leptis nos muestran mo-
dos diferentes de situar los carceres.

Figura 2. Composición 
infográca de uno de 
los carceres del circo de 
Emerita con la cuadriga 
restituida por C. Ioppolo 
para el circo de Majencio. 
Infografía: Ferran Gris 
(SETOPANT).



280

CABALLOS EN EL CIRCO DE TARRACO. UNA REFLEXIÓN ARQUITECTÓNICA Y ARQUEOZOOLÓGICA

El más reciente de los circos descubiertos en la 
Hispania romana corresponde a la ciudad minera de 
Segobriga (Cuenca) y ha sido también presentado 
en esta reunión por la arqueóloga responsable del 
yacimiento Rosario Cebrián a cuyo estudio remiti-
mos. En uno de los extremos del edicio el sector 
de los carceres aparece denido por un muro cur-
vilíneo a modo de cimentación corrida en el que se 
alternan sillares intercalados a intervalos regulares 
de unos 3,60 m que deberían denir lógicamente las 
diferentes cuadras de salida, aquí de nuevo con una 
anchura considerable (RUIZ DE ARBULO, CEBRIAN, 
HORTELANO 2009). 

LOS CABALLOS EN ÉPOCA ROMANA

Desde la arqueozoología es posible llegar a re-
constituir las dimensiones que tuvieron los anima-
les en el pasado, y concretamente la de los caballos 
para el caso que aquí nos ocupa, a partir del aná-
lisis osteométrico de sus huesos. La osteometría 
tiene como objetivo el estudio de las variaciones 
que afectan al esqueleto de las poblaciones de se-
res vivos (CHAIX, MENIEL 2005). Estas variaciones 
tanto pueden afectar a la talla de los animales como 
a su forma, existiendo diversos métodos que per-
miten estimar estas dimensiones. En este sentido, 
la talla o alzada a la cruz se obtiene de multiplicar 
la longitud máxima de determinados huesos por un 
factor predeterminado obtenido a partir de la com-
paración con animales actuales. KIESEWALTER (1888) 
fue el que proporcionó los factores para calcular la 
alzada a la cruz de los caballos. La osteometría tam-
bién permite conocer si los huesos de estos animales 
eran robustos o gráciles, a través de la combinación 
de diversas medidas de un mismo hueso. Estas dos 
técnicas serán las que aplicaremos en este trabajo 
para llegar a conocer cómo eran los caballos en épo-
ca romana. 

El primer paso para conocer cómo eran estos ca-
ballos es calcular su alzada a la cruz. Los datos dis-
ponibles procedentes de diferentes territorios de la 
actual Europa muestran una alzada mínima de 110 
cm y una máxima de 154 como valores extremos, ya 
que la mayoría de valores rondarían los 130-140 cm, 
considerándose los individuos con alzadas superio-
res poco habituales. Estos valores son bastante ho-
mogéneos entre los diferentes territorios, como po-
demos ver en la gura 3. Para Francia (ARBOGAST et 
al. 2002) se proponen unas alzadas a la cruz de entre 
125 y 154, con una media de 134 cm. Los datos dis-
ponibles de la actual Inglaterra (JONSTHONE 2004) 
son los que muestran más variabilidad con unos 
valores mínimos y máximos de 110 y 146 respecti-
vamente. La media, sin embargo, estaría en los 131 
cm. En Alemania (PETERS 1998) se han documen-
tado valores similares a los franceses, entre los 124 
y los 149, con una media, en este caso, de 136. En 
Italia (DE GROSSI et al. 1996), los valores extremos 
estarían entre los 128 y 150 cm y la media en los 139. 
En Cataluña, los datos existentes hasta el momento 
(COLOMINAS 2007), muestran una alzada a la cruz de 
entre los 126 y los 154 cm, con una media de 139. 
Para la ciudad de Tarragona, sólo hemos encontra-
do los datos procedentes del basurero de Vila-roma, 
datable en el siglo V dC., en el foro provincial de la 
ciudad (MIRÓ 1989), donde se recuperaron 9 restos 
de équido. El estudio osteométrico de estos huesos 
muestra que al menos dos de ellos pertenecían a un 
asno de 98,4 cm de estatura. 

Actualmente, los caballos presentan una variabi-
lidad de talla enorme (g. 4) dependiendo de la acti-
vidad que realicen. Por término medio los caballos 
de monta modernos oscilan entre los 142 y los 163 
cm de alzada; los de tiro suelen tener entre los 163 
y los 173 cm. Desde el punto de vista evolucionista, 
estos tamaños son exagerados y los mayores sólo 
surgieron a partir del siglo XVII, como resultado 
de la intervención humana. Por lo tanto, según los 
estándares actuales, la mayor parte de caballos ro-

Figura 3. Altura a la cruz 
estimada para caballos 
romanos procedentes 
de diferentes áreas de 
Europa. El número entre 
parentésis corresponde 
al número de individuos 
que componen la 
muestra.
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manos se clasicarían entre los ponis grandes y los 
caballos pequeños-medianos. Razas de caballos que 
tendrían una alzada similar a los caballos romanos 
serían por ejemplo, el poni Exmoor, el poni Konik, 
el caballo Mongol, el caballo de la Camarga o el 
caballo Árabe, razas (la mayor parte de ellas rústi-
cas) que actualmente no superan los 155 cm de talla 
(www.razasdecaballos.com). Estas razas, a pesar de 
tener una talla similar, son caballos muy distintos 
entre ellos, siendo algunos pesados y robustos y 
otros ligeros y gráciles.

Si nos centramos en el análisis morfológico de 
los restos de caballo recuperados en Cataluña a par-

tir de la comparación con las razas de caballos ac-
tuales que presentan la misma talla, podemos obser-
var una gran variabilidad también entre los valores 
de los caballos romanos (g. 5). Esta variabilidad 
es la que hoy en día podemos observar entre un 
poni Shetland y un caballo Boulonnaise. La gu-
ra 5A analiza diferencias en la forma y la gura 5B 
en la gracilidad. Ambas guras muestran resultados 
similares, documentándose dos grandes agrupacio-
nes. Una alrededor de los valores actuales del poni 
Konik y del caballo Mongol, y otra alrededor del
caballo Árabe. Estos resultados están indicando que 
durante época romana, habría una serie de caballos 

Figura 5. Diagramas 
de dispersión de A) la 
longitud máxima (GL) 
y la anchura proximal 
máxima (Bp) y de B) 
la longitud máxima 
(GL) y la anchura 
mínima de la diásis 
(SD) de metacarpos de 
caballos arqueológicos 
(yacimientos de plaça 
de la Vil·la de Madrid, 
Badalona, Vilauba y 
Vila dels Ametllers) 
y su comparación
osteométrica con las 
medidas procedentes de 
diferentes razas actuales.

Figura 4. Altura a la 
cruz de diferentes razas 
actuales de caballos y 
su comparación con la 
altura a la cruz estimada 
para los caballos de época 
romana.
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que tendrían una estructura ósea robusta y fuerte, 
similar a la que tiene hoy en día el poni Konik o 
el caballo Mongol. Otros, sin embargo, tendrían 
una estructura ligera y grácil, similar a la que hoy 
en día tiene el caballo Árabe. A la vez, también do-
cumentamos algunos individuos que se saldrían de 
estas dos agrupaciones, incluso pudiéndose llegar a 
comparar en términos de robustez, al actual caballo 
Boulonnaise, raza de grandes dimensiones, pesado 
y robusto. 

CONCLUSIONES

El trabajo que hemos presentado ha permitido 
conocer que, según el estándar actual, los caballos 
romanos del nordeste peninsular, se clasicarían en-
tre los ponis grandes y los caballos pequeños-me-
dianos, con una alzada a la cruz de entre 126 y 146 
cm, siendo de talla similar a los documentados en 
otros territorios pertenecientes al Imperio romano.

El estudio morfométrico ha permitido observar 
que dentro de esta talla, habría diferencies impor-
tantes en la forma. Se han documentado caballos con 
una alzada a la cruz similar pero unos serían robustos 
y otros gráciles. Esta diversidad, mucho más acusada 
que en cronologías anteriores, estaría mostrando la 
especialización de los caballos en tareas/actividades 
distintas ya en época romana. Hemos documentado 
caballos con una estructura ósea pesada y robusta, 
indicada para actividades de carga o transporte; y ca-
ballos ligeros y gráciles que serían los más adecuados 
para las carreras, a pesar de su pequeño tamaño en 
comparación con los caballos actuales. En este sen-
tido, queremos recalcar el realismo de la iconografía 
romana en la representación de caballos de carreras, 
siempre reproducidos de pequeño tamaño y ligeros 
(JUNKELMANN 1991, 89-151). 

Con estas premisas arqueozoológicas, y a partir 
de las mediciones obtenidas para los carceres de di-
ferentes circos, es preciso reconocer que las dimen-
siones de 2,5 m del carcer del circo tarraconense 
resultarían casi exactamente las mínimas necesarias 
para albergar un tiro de cuatro caballos romanos 
(FAUQUET 2008, g. 5). En el circo provincial de 
Tarraco pudieron pues celebrarse carreras de cua-
drigas.
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